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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 
República, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Oficina de la Presidencia de la República, en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
oficcina de la presidencia esta en falta ya que no publica los sueldos de sus servidores 
públicos incluyendo el del PRESIDENTE. Es una falta absoluta e imperdonable en 
materia de transparencia". (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintinueve de julio de 
dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición . 

Asimismo, en el apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde al primer semestre de dos mil diecinueve, formato 8 
LGT _Art_70_Fr_ VIl, · de la fracción Vlll, del artículo 70, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) relativo a la 
"Remuneración Bruta y Neta". 

11. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0638/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1211/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al primer trimestre de 
2019, fracción VIII , del artículo 70, de la Ley General , en la vista pública del Sistema 
de Portal de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando que se contaban 
con setecientos treinta y seis registros, tal y como se muestra a continuación: 
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VI. Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Oficina de la 
Presidencia de la República la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio UT-146/2019, de misma fecha 
de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la Directora de Área en la 
Unidad de Transparencia de la Oficina de la Presidencia de la República, a través 
del cual señaló lo siguiente: 

"[ . .. ] 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracciones 1 y XII, 81, 82 fracción 11, 
90 Y 91, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como Séptimo fracción 11 y Décimo Sex to, de los 'Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública-, aprobados por el citado Órgano Garante y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, en relación 
con el Procedimiento de Denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia, identificado con el número de expediente DIT 063812019, me permito 
adjuntar el INFORME JUSTIFICADO respecto de los hechos y motivos de la denuncia 
de mérito. 

Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

Agradeciendo de antemano la seguridad de su consideración, quedo de usted. 

[ ... ]" (sic) 
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Al oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó el oficio sin número ni fecha , suscrito 
por el Director de Relaciones Laborales y Administración, y enviado a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, en el cual se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 

Que con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, rindo a usted el informe justificado que me fue requerido, 
manifestando que NO ES CIERTO el acto reclamado por el denunciante, mismo que 
consiste en el texto que a la letra dice: 

, . . . oficcina de la presidencia esta en falta ya que no publica los sueldos de sus 
servidores públicos incluyendo el del PRESIDENTE. Es una falta absoluta e 
imperdonable en materia de transparencia ... ' (sic) 

Al efecto, la falta de veracidad en el dicho del denunciante se encuentra plenamente 
demostrada, ello en función de que esta Dirección General de Recursos Humanos, en 
todo momento ha dado cumplimiento a lo estipulado por el artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a /os Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben difundir los sujetos obligados en les portales de internet y en la plataforma 
nacional de transparencia publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha cuatro 
de mayo de 2016. 

Lo anterior se corrobora a través de la lectura de la fracción VIII, del Artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual se refiere a la 
información en versión pública referente a la remuneración bruta y neta de los 
Servidores Públicos de la OPR, misma que si se encuentra publicada y disponible en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT}, relativo al primer 
semestre de 2019, conforme a lo señalado en las fracciones 1, 11 y VI del Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir Jos sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, como se puede evidenciar en la siguiente captura de 
pantalla, obtenida directamente del S/POT: 

a) Imagen de pantalla que muestra información disponible en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia en la Fracción VIII correspondiente la Remuneración 
bruta y neta de los Servidores públicos. 
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Así mismo, de lo referido por el Denunciante, se deduce que el intentó erróneamente 
encontrar /os sueldos de /os servidores públicos incluyendo el del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, sin que de alguna manera sustente su afirmación, ya que por 
el contrario la misma si aparece en la fracción VIII, relativa a la Remuneración bruta y 
neta de los Servidores Públicos del primer semestre de 2019, como se observa en /as 
siguientes imágenes de los "comprobantes de procesamiento" e "impresión de pantalla 
del contenido público" de la referida información: 
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Ahora bien, como se puede apreciar de la lectura de las documentales antes indicadas, 
la información referente a la remuneración bruta y neta del Presidente de la República, 
en todo momento ha estado de manera pública para todo aquel que quiera consultarla 
incluyendo al denunciante, lo que redunda en que no existe incumplimiento alguno a 
/os términos de las leyes de transparencia por parte de este sujeto obligado. 

Por lo expuesto y fundado, a Usted, atentamente pido se sirva: 

Primero. Tenerme por presentado con la calidad que ostento, rindiendo el informe 
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Segundo. Tener por recibidas las pruebas documentales que se anexan a este informe. 

Tercero. Tener por cumplimentado en tiempo y forma el requerimiento que nos ocupa. 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VI II del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen para el primer trimestre de 2019 setecientos treinta y seis 
registros, tal y como se observa a continuación: 

- O X 

ffi ART. • 70 ·VIII· SUELDOS < 

.,. 

o 

CONS I DERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
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VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso ·a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Oficina de la Presidencia 
de la República, ya que, a su consideración, no publica los sueldos de sus 
servidores públicos incluyendo el del Presidente Constitucional de México, por lo 
que se le hace una falta absoluta e imperdonable en materia de transparencia . 

Una vez admitida la denuncia, la Oficina de la Presidencia de la República, rindió 
su informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que no es cierto el acto reclamado por el denunciante en su escrito de 
denuncia. 

• Que la falta de veracidad en el dicho del denunciante se encuentra 
plenamente demostrada en virtud de que la Dirección General de Recursos 
Humanos, en todo momento ha dado cumplirl}iento a lo estipulado por el 
artículo 70 de la Ley General, así como los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , que deben difundir los sujetos obligados en les portales 
de internet y en la plataforma nacional de transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales). 

• Que el cumplimiento se corrobora con la lectura de la fracción VIII, del 
artículo 70, de la Ley General , misma que sí se encuentra publicada y 
disponible en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), relativo al primer semestre de 2019, conforme a lo señalado en las 
fracciones 1, 11 y VI del Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, 
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como se evidencia de la captura de pantalla señalada en el informe 
justificad o. 

• Que el denunciante intentó equivocadamente encontrar los sueldos de los 
servidores públicos incluyendo el del Presidente Constitucional ya que por el 
contrario la misma sí aparece en la fracción VIII , relativa a la Remuneración 
bruta y neta de los Servidores Públicos del primer semestre de 2019, sin que 
de alguna forma sustentara su afirmación. 

• Que, de la lectura a las documentales, la información referente a la 
remuneración bruta y neta del Presidente de la República, en todo momento 
ha estado de manera pública para todo aquel que quiera consultarla 
incluyendo al denunciante, lo que redunda en que no existe incumplimiento 
alguno a los términos de las leyes de transparencia por parte de este sujeto 
obligado. 

En · tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, así como el informe 
complementario, remitidos por el sujeto obligado, así como el estado que guarda la 
información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas que se precisan en los 
resultandos V y IX de la presente resolución , advirtiendo así el número de registros 
correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley; 
en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, 
por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual. todos los 
sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a 
las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIII , de la Ley 
General , corresponde a la remuneración bruta y neta de los servidores públicos, y 
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se debe publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales1, que establecen 
lo siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración · 
Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 
"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal". 
Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 
" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal 
y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones." · 
( ... ) 
Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración bruta y neta 
de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, todas 
las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas 
de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha remuneración13. 
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación antes 
de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 
días hábiles posteriores. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 14 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin descuento 
alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta menos 
las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
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Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímulos 
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos econom1cos. Por ejemplo, la asistencia 
legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las funciones 
legislativas 15. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones 
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de seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor público 
reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato o 
en una disposición legal16 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 
todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda 
circulante.17 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que exista 
alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización. 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma semestral y en su caso cuando exista alguna 
modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse 
a más tardar en los 15 días hábiles posteriores y se debe conservar en el sitio de 
internet la información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio 
anterior. 

No obstante, no se omite señalar que, el presente asunto se ajustará a analizar la 
información del primer semestre de dos mil diecinueve, por considerarse que fue el 
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periodo seleccionado por el particular al momento de presentar la denuncia de 
mérito. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción VIII, del artículo 70, de la Ley General, realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto 
obligado sí contaba con la remuneración bruta y neta de los servidores públicos, 
incluyendo la del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como se 
observa a continuación: 

/..rea de AdHnpe~on 

M o o 

km Nombr~(s) Primor Segundo Sexo Montodcla JipodcMoneda Montodcla TlpodcMoncda PcrccpclonM Pcrccpc:loncs lngrcsos.,MonloBruto 
Apellido Apelhdo (ealillogo) Rcmuncracrón Bruta, de La RcmunerlJCIOn Neta, de de L.s Adtclonalcs en AdiCionaln en Y Neto, Tipo de 

de Conformtdad Al Remunerac1on Confurmidlld Al RemuneJUi:rón Omero, Monto Btuto fspec1e Y su Monada Y su 
Tabulad01 de Brula Tabulador de Sueldos Y thtl8 Y Neto, Ttpo de Pttuod•c•d<:~d Purlod&eidltd 

Sueldos V Salarlos Slllnrlm Que Monada Y 51.1 {Tobla_J3ll61) (fabla_l3J781) 

a a a a Uue Corrnpond~ a Corrcr~ponda a a ~~:~~;~~:a~¡ a a a 
Secrtlati~ P¡u1~ul;u ~1 

' Pru:dtnt• O.egoDarnel Rodoguu Vi l•t: l.lucutino 3802865 t.1NX r29963 u.r.~x r483903795 ; 83903795 .483003795 4! 

S~cr'!taría Panrculard~l 

' Presrdente Hemando Penrche Montfort M3scu~no 38028 SS MI .!X J 9%3 Mfl.X ; 83903756 ;183903796 ;839037% ;¡ 
Secreliilria ?an~~:ular del 

' Prurdtnte Abrllh am Vjzquu: Prceno t.1l'!sculino 3802865 MNX r29963 MI~X ;aJ9~J7!:7 J 83903797 ;sJ90J797 ~~ 

S9CII!Ian' Pan~euhrrrdel 
10 Presrcentt Albino Bt.:trur Mandaza f,t;ucullno 3802665 MtlX ] 9963 Mf·P: ;aJ~J7sa 483903798 ;8390379!1 " 

Secrelana Panr-:ular del 
11 Prti•dtnte IMnGireb Avrb Vu quez t.bscuimo 3602!1 65 Mf-t\ .. 29963 Mlt\ ;aJ9037~9 ;aJ90J799 .. J.83903799 " 

JefaluradelaOflcmade la 
12 Prnrdencr¡ Sara Crrstioa GOtllalez CebaHos Fem11nrno 372S3 ~6 MNX _.29401 MIIX ;sJ90Jsas ; sJ903aos :83903805 ;• 

Unidadd4i EniKe p<rrala 
Transp3rtncra y Ac:CiiO a la 

131nfom•ación Ge•afdoMouctRama Reyes Mooscubno 3'7293 58 wrx J 9401 folliX ; aJ903806 ;183903006 ;183903306 ~· 
DrrecculnGeneraldtt 

1.1 R.cursos Humanos MrgueiÁJl.gel ft~rer Cut~--as Masculrno 372'9:3.56 /,\NX: 2s.l01 MNX ,:'83903807 : 83903$07 ,.-'83'103807 " 
lnfomló\don Ho.¡¡r hd,11'n' tudo'lt.nl TASl~! !37~1 TASLA:B;767 TA!:LA3H781 r;.BU!.:3HS.l T.l.SL.1~ • ~ 
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w AA A8 
Si5tcmas de (irutiticado,_, Monto PnmM, Mon!o (;omlslon~. Monto Olt'Ws Monto Bruto Y Uonot, Monto [ 11nnolos, Monto Utttto Apoyot PmsiiJCion~ PtMlllclorn:-s en /uca(t) R~ponsab 

Compensación, OrutoYNcto, Tipo do UrutoYNc-to,llpo BtutoYNcto Tipo flcto.llpodcMoncdaY UrutoYNcto, Y Neto, Tipo do Moneda Económlcot Monto l~omlc.M,r.tonto [~tcYw 
Monto Bruto Y Neto, Mont'd~ Y su do Moneda Y su de Mon~a Y li.U su Porlodlcidad Tipo da Y su Pcrlodltldod Bruto Y Neto. Tipo Bruto Y Neto, Tipo do Pcnodtctdad 
Ttpodc MoncdB Y tu Pcr•od•c•dad PModJctdad Pcnodrctdad (Tabla 3311S9) Mone-da Y w (Tabla 333119) de Moneda Y su Moneda Y su (Tebla Jl3184) 

Pem"hcrdad {Tabla 333171) (Tabla ll37SS} (Tablu_ll3108) Periodic idad Peuochcuf11d Peüodicrdlld 
(Tobh1 333751) a ll a a ll flnblo lll7~ ll (Tablo ))3181) ll (Tobh1 J.3)7&0) a a 

7 ;'83903795 ;'83903795 :83903795 ;sJ~JM :S3903195 

8 .t8390J796 :63903796 ,;183903796 ;'83903796 ,;183903796 
r 

9 ;'83303797 ;'133993797 !S..l%3797 ;aJ90J79T ,J8l90J797 

10 ~83:,03798 ,:W9037SS ;'83903798 ~i1390379f ;u90J798 

11 ; anoJ799 • .:a:no3799 : 8390:!799 :aJ903799 ;'83903799 

12 ; enoJaos ~83903805 ; sJ9038os ,:'83903805 .48)903805 

13 ~83:,03806 .J:33903806 :sJ9033ü6 :8l90~806 ;u903806 

14 ,;183903807 ~83903807 ;'8390jS()l ;'8J9038(]7 :83903307 

~ A1Gil'1l!.rul JII1QCl1Rna ..IA'lCiti1RflR _ , . ,Qil..'lAAA 
lnform<Xion '-lO¡<)~ h•ddtn1 hic!dt'fl2 TASlABl'lil TAS.LA!l>767 -AslAn;n::: 

A e e o 

1 l' Si'!fi'S·' Ptrc tpciO!'I.s adteiOII3!U er din~ro. Momo bMo yneto :po dt monf'dJ y su penodiCtdad 
2 

10 Ocnommflclon de 1 os Monto Hmlo do los Monto Holo do T 1po d~ Monedo do 1 m Pel!odn::tdlld do l11s r>totccpc!omHI 
PercepCiunos Ad•cwnal!i"S en PcrcRpdones l Hll r>mcRpdonfl• PfuC.~>p.:aof>l'tl AdKIOIUIIo. on rlmoro 

IJinmo Adlcloi'IOif>s nn Adiclonolfl"l on AdklonaiM on OifWlro 
Umero Dinero 

• .aaJ90360J Perce¡xtOru.,tfectroo ~ "'"" M~tual 

, [,,'""" Ptrctpc!ontstnt1ecti'IIO ~ ~ MXII 
1 .. '"'"" 

' ; aJ903é05 Percepc10r1u tn tiK'!NO ,' """' ~.nsual 

7 : 8)90)607 Perc tpciDnes lntt.ctNo ~ '""" Mensual 

' ; aJ90360B Percepc,onuentltctrvo ~ MXU Men5u~1 

9 :eJ90J60g PetC@jXIMU In lt.c".MI ~ Mxtl Mensual 

10 .J83903610 Perct pc iOMs tn t!ectrvo ~ ~ M>Jl !l.ensual 

11 : 83903&11 PlftejXIOI'I-.S M e!KtMJ f.-001 M.,1u<lll 

L~.torm/1:-cn 'ioJ~l h1dden• ll!dd!n2 ! TA8LAB3781 TA!L.t?3-3 .. ~7 TABl.\5~FS2 TA6LA~~37S I T~WS . :;, 
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r 
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' 
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11 .,.J83~)&1 1 PercepcronllsaciaomJ'" s en especut 1.1;msual 

12:83903612 Perc t pcronesact..::ronalu enesp.Kr& M&nsual 

o G 

monto bruto'/ neto ILpo de mooida 'i su periodocld.Jd 

10 Oenomlnacum de los Monto Uruto d~> Los Monto r•eto de Len Tipo de Moneda de Len Pcrlodlddad de Los 
Ingresos ln~rcsot Ingresos lngrC$0$ Ingresos 

' ;aJso3€~ Sutldcbas• 4J.i42 ~ !.1JJj Mtosusl 

5 ;eJWJ605 Sutldobase ]J967 MXN t.1eMu31 

6 ~83903E06 Sutlcklbas• 27352 I.WI !.1~osual 

7 ;'8390360? Suf ldo base ]7352 f.1XN t.1!nsual 

a ; aH036C3 Su;ddo bJ~e ;ns2 M .. Xtl Mtnsual 

9 ,.J83S03€09 Sutldcbau ]7352 '""' t.1¡oosual 

10 ;a3S03G10 Sueldo base ~27352 MXJJ Mt nsu.ll 

11 J3390J6l l Suelde bast 27352 IJI.XIJ Mtosual 

12 J839{)3612 Sueldo base ;ns2 ~ MXN t.itnsual 
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' ;' 8390360J Pnmas 

5 48391)3€05 ~nmas 

6 ;'83903€06 Pnrm~s 

1 ,.taJ~JEOl Pnmas 

8 .;183~3€0$ PmNIS 

9 :639<13609 Pnrr.as ~ 

10 ,.JBJWl€10 Pnm.;s 

11 .f83W3611 Pnll'l3s 

12 J83903612 Pumas 

h:Cdcn· ,,_,, TAELABJ781 Tt.HA~~;,.61 TA&t;.:~l78: 

A 8 

t l!'T''S'Ti comts•ones montobrutoy neto. t•.,ode ~r.cnedJy su penod1C1dad 
1 

Prlmns Primtu Pnm.ns Primas 

M>.l~ Mtn~u01 l 

MXN Mensual 

MA/ l Uint ual 

r.tXN r,tensual 

MXN /Atnsual 

MXN M1nsual 

~ M.\N t,1ensual 

t.1XH Mensual 

~ MXH IAIIIlSUIII 

r~u:..:.:.37.;1 T~&U3i:3T;l TABI.A33l7S! ... ,:.,-, •f 

1() Dellommac•on de ln Com1srones Monto Bruto de las Munto Neto de las Trpo de Muneda de lus Periodrcrddd de lus 
Cunu~tone! Comrsranes Com1sranm Comi\IGilttS 

COtiiiSIOfl&S MXIJ Mensual 

5 J33:03E05 MXN t.lensual 

6 ,.taJ90Jto& Cam~soants MXII l.!ensuat 

7 J83903€07 MXN t.lensuJI 

Comisiones MXN Mensu.Jl 

9 ; 83903609 Com~s•onas 

r.1XN Mensu.Jl 

Com~sron'"s MXN Mensual 

12 ;a3903E12 MXN Mensual 
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ID Oenommocion de las O~elBs Monto Btutode las Monto Neto de la1l Trpo dt- Moneda de las Periochcrdad de los 
nu .. lll!!l Om!:J~ 0oP11t1 019111'1 

J ;aJSOJ€04 Ol~.n ~ ~ t.tm t.tens.u~ 

5 ,.483?03605 Dietas ~ ~ 
,..,. Mensual 

6 ;aJ903E06 01etn ~ ~ 
,..,, Mtnsu~ 

1 ;sJ?0360T O..tas ~ M»1 Mensual 

• ; al90JEOa Dittn ~ : MXU Mtns~ 

' ,.4839036M O.etas ~ """ Mensual 

10 ;sJ~36tO C.ttas ~ ~ f.t)JJ Mtnsult 

11 ,;183~3611 O.ttu ~ Mm f.1tnsull 

12 ;aJ903612 Di!IIIS ~ I.WI Mensual 

'T".fiW3l767 ~~W.H792 TA.&lA3l3i51 TA.BI.A.B377• Tt.S!.AJH7~ T.t.al.A3l3758 1Ali.Alll7S9 TABl .•. l'! 

G 

Mito}' ntto. trpc dt montda y su penodiCI'dad 

10 Dcnommscian de los Bonos Monto OIU!O de Lot Monto Neto de los Trpo de MonN:Ia dv Los Pcuod•crdad de lOJ 

A<"'"" fkm~ Rona. Rom .. 

J ;sm360J """" ~ MXH r.ttnsutt 

5 ;8J90360S Bonos M.">;N t.ttnsu.JI 

' .!83903605 Bonos MXN Mensual 
r 

1 ~83903607 Bonos 1.001 Mtnsual 

' ;s3903EOS Bonos '""" f.t tnsual 

9 ,:183903609 Bonos ~ MXH Mtnsu•l 

10 .. .t3390361D Bonos ~ ~ tMI r.tensual 

n.,J 83903611 """" ~ .~ .... r.ttnsull 

12 ;s3903612 Bonos ~ ~ t..1XN f.ltr.sual 

'TA6LAJB'l'82 f.l;ti.AH3"5 1 T.:.&~B7?1 '\'ll&l.A3H1S3 T~&lA3H7M TA~~~lll?S9 TABLAU3760 T.:.~ .• !,t~ 
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G 

ID Ocnormnac.!6n do LO\ bllmulot Monto 8tuto de los Monto Neto do len Tipo do Moneda de Los Perlochcidad de los 

1 J83903E07 

' 

9 ;aJ903609 

10 ,.~83903E t() 

11 ;aJ!IOJólt 

12 ~83903612 

[sbmulos [strmulcn (illmulos [~llmulos 

Estimulos r.uu Mensual 

Estamulos 1.1Xl'l 

Estimulas MXtl t.\tnsual 

Estimulas t.1XH 

Estimulas MXN /Mnsual 

Estunulo<; ~.W·I 

Estimu!os ·' I.IXN Mensual 

E stitnulos MXN Mensual 

Estiti"'JJos MXN Mtns~ 

~ e e 

1 lOO'' 'rlit , :!'tMlApoyos eccoómoc:os rnanlo bruto y ntto IIPO de moneda o¡ s u ~odlcldld 
2 

ID Ocnorruncc.rón de los Apoyen lc.onomlc031 Monto Uruto do 1 os Apoyos Momo Neto do Los Apoyos llpo do Moneda de Los Apoyos Pcrloc:llcldad do Los Apoyos 
lconómlcos lconOmlcm lconónucOJ lconO.nucos 

Apoyos vconomocos uxr1 Mensuóll 

S ;'83903605 

G ,:1 83903606 /\poyos tconcmtcos f.i)(! j 

1 ~83903607 f.tensu1t 

r.t'oJI f.1ensuóll 

Apoyos ec«lÓtt''lcos r.lXH 

Apoyos KOilOI'I'IICOS I.WI 

11 ; B)Ij(I)E\1 l.tXN 

Apo}·os econom.cos Mxt-1 Mensual 
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econó!T'!I(U ITIOnto bruto y neto U :>O de moneda y iU ~~~~ot~riad 

ID Dt-nomm.ttJOn de Las Ptesl3crone-~ [conomte.M Monto Oruto de llls Monto tteto dl!' lns T 1po de Moneda de LIJs Pr~.onet. Penodrc•d&d de l&s PrP5t!tcwnes 
Pr~tanone-1 [conomiCM Pr~ac•one1 [conómKliS [cooomJcas [conomiCM 

' ;aJSI0350J P~stac•onueconótnlcn ~ MYJ~ Mensual 

S ;s3~J605 PrestaC101\u econórrkas ~ MX1'1 Mensual 

6 ;sJ90J606 Prutac10nu económ.cu ~ MXt-l Mensual 

7 ;sJ~3607 PrutKIOI'IueconólT'Itn M)'JI r.ttnsual 

8 ,483903608 Pr!stac1011eseconótrl1Cas ~ ~ M>JI r.l!nsual 

9 ;sJ9036G9 Pr!stac1011es econóiTlfCU MXN t.1tnsual 

10 J 83903610 PrestaciOnes econórrtcas. ~ ~ "'"' Mensu.al 

1 1_:183~36 1 1 Prestac.•ones económtCas ~ IJXN folensl•al 

12 .1.83903612 Prestac•ones econótn~Cas ~ MXU Mensual 

iA6l/<333iSS TA&\.A.J~J,f.ó i~SV.3337~? TAí:UJll7~ TABLA.333779 TA&LA3;;¡5) lABWlliSO TJ\&l ••• 

o G H M o 

en ~:spKie y :su penodicldad 

10 Oest:r1pc1ón de lat J'restaciones en Perlod1ddad de las PtMtaCIOnH en 
Espcclc Especie 

' ;sJ9036!)J P!!;s:acl()lll$ tn!Spe<:lt M~tnsual 

5 ;e3903G05 Pre~taCII)nU tn U)X'Cit Mensual 

6 ;am3606 Pre~ta~10nes tn Up!cit \ltnsual 

7 ; 83903607 Protstadonn en especie Mensual 

8 ..183903608 Ptestacnmesenespecie Mensual 

9 .WJ90J.;Q9 

' 
Pr!lslacoontnu~le Mtnsual 

10 ; 83903610 P1i!~tac1onts en especie Mensual 

11 ;a3903611 Prest.c:~u en e:s~cie Mensual 

12~83903612 Prestaciones en espeCie Mensual 
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ÁrN de Nombre (s) Pnmer Apell1do S~undo Sexo Monto de La Tipo de Monedo1 de Monto de La Remuneración Tipo de Moneda de L..1 Percepc;rones 
Adscripción Apellido (c.lUiogo) Remuneración La Remuneración Neta, de Conformidad Al Remuneración Neta Adicionales en 

Secrefana 
Parttcular del 

Bruta, de Bruta Tabulador de Sueldos Y Dmero, Monto 

JI ll IJ 11 JI C~~~~~~~ ll ll So1larlos Que Correspondall JI 8~~~ .. ~:~~~ ~~ 

109 PreSidenle Andrés Manuel lópez Obrador IAasculino 156820 26 MllX 108368 26 MNX 483903604 
Secretaria 
Pamc.ular del 

539 Presidente Andrés Manuel lópez 
743 
744 
745 
74~ 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
753 

Obrador t.iasculino 156620 26 Mil X 

~ Ho¡a, h.ddfn1 ~·dden2 TABt.A3337S1 TABLA33J76i TA8lA333782 TABLA333751 TASlA3 ... . t' 

' 

108368.26 MNX 6154671 90 

De lo anterior, se observa que contrario a lo señalado por el denunciante, el sujeto 
obligado cuenta con la remuneración bruta y neta de los servidores públicos, 
inclusive con la remuneración bruta y neta del Presidente de la República, obligación 
de transparencia prevista en la fracción VIII, del artículo 70, de la Ley General. 

Ahora bien , es importante señalar que en diversas tablas existen campos con 
información reportada en cero, lo cual es considerado correcto pues a lo que se 
refiere, es a que los servidores públicos ganan cero pesos en aquellas percepciones 
extraordinarias, por lo que se estima que la información se encuentra publicada 
conforme a lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales. 

En ese sentido, y en razón de que el sujeto obligado cuenta con la información 
relativa a la remuneración bruta y neta de los servidores públicos conforme a lo 
dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales, el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace, realizó una segunda verificación , a la 
fracción VI II, del artículo 70, de la Ley General , en la cual observó que resulta ser 
la misma información que se encontró al momento de realizar la primera 
verificación, por lo que no resulta ser necesario entrar al estudio de fondo de la 
misma. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
ya que el sujeto obligado cumple con su obligación de transparencia, prevista en la 
fracción VIII , del artículo 70, de la Ley General, para el primer semestre de 2019, 
por lo que se instruye al cierre del expediente que se actúa. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Oficina de la Presidencia de la República, por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
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Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni, Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

ro 
Díaz 

tario Técnico del 
Pleno 
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